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ESCENARIO DE RIESGOS POR BAJAS TEMPERATURAS 

 

 

 

La necesidad de planear, ejecutar y evaluar las acciones requeridas por las entidades 

competentes, siguiendo los procesos de la gestión del riesgo de desastre, y considerando la 

diversidad de factores, causas y efectos de los diversos fenómenos naturales,  hace  

necesario  adoptar  un  modelo  y/o metodología de trabajo que facilite la realización de estas 

tareas planteando para ello el uso de los escenarios de riesgos como una herramienta de vital 

importancia. 

 

En el presente trabajo se realizó el análisis y evaluación de la información hidrometeorológica 

y poblacional para la elaboración de  los escenarios de riesgos por bajas temperaturas a fin de 

mejorar el conocimiento de dichas variables por parte de nuestras autoridades y la comunidad 

en general, para  tomar las medidas preventivas y reducción del riesgo oportunas ante la 

ocurrencia de las bajas temperaturas en nuestro país, 

 

Entre los fenómenos meteorológicos recurrentes en el Perú tenemos a las heladas que se 

producen cuando la temperatura ambiental disminuye por debajo de 0º C. Este fenómeno es 

generada por un exceso de enfriamiento del suelo en condiciones de cielo despejado, aire 

seco y viento en calma; ocasionalmente por la incursión de masas de origen polar. Es un 

fenómeno que se presenta en la sierra peruana, generalmente en los meses de mayo a 

septiembre las cuales producen graves daños a la salud de las personas, así como a la 

actividad agrícola y pecuaria. 

 

 Así también, se analizan los friajes o descensos bruscos de la temperatura en la región 

amazónica, constituido por un periodo frío de aproximadamente dos a cinco días, que se 

presenta en la selva baja de nuestro país, donde la temperatura del aire desciende 

bruscamente hasta valores del orden de 10º C. Generalmente se presenta durante nuestro 

invierno y se debe a la incursión de masas de aire procedentes de la región antártica y que 

ingresan al departamento de Madre de Dios por la Región del Beni en Bolivia y luego se 

dirigen a los departamentos de Ucayali y Loreto, produciendo un fuerte enfriamiento en la 

región selvática. 

 

Este escenario de riesgo se ha desarrollado basado en la caracterización de los fenómenos 

que actúan durante esta temporada (heladas y friajes), sus causas, su génesis, el tipo y nivel 

de daños que se pueden presentar, más la identificación de los principales ámbitos 

geográficos que requieren intervención así como las medidas posibles a aplicar y los actores 

(públicos y privados) que deben intervenir en la toma de decisiones. 

1. INTRODUCCION 
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El documento está basado  también en la  recopilación de información estadística, gráficos y  

mapas temáticos proporcionados por instituciones relacionadas a este tema, así tenemos a 

SENAMHI, INEI, INDECI y MINSA. 

 

Este escenario de riesgo así caracterizado se constituye en un escenario de gestión, es decir, 

campos de trabajo para que la entidad (Gobierno regional y local) responsable, planifique y 

ejecute las acciones correspondientes a los procesos de la gestión del riesgo de desastres -

GDR. 

 

El escenario de riesgo a escala nacional ayudará a identificar los ámbitos geográficos con 

mayor prioridad a intervenir, lo que contribuirá a orientar la inversión económica para prevenir 

y mitigar el riesgo de desastres. Es un criterio lógico de trabajo pasar de un análisis de escala 

nacional a una de escala regional los cuales tienen una interdependencia mutua para una 

adecuada gestión técnica referida a la gestión del riesgo de desastres.       

 

 

 

 

 

Identificar los ámbitos geográficos donde exista la posibilidad de una situación futura de un 

descenso intenso de temperaturas, para la priorización y formulación de las acciones de 

intervención, así como el seguimiento y evaluación de las mismas, por parte de las 

autoridades competentes, ante una serie lógica de efectos negativos en la población y sus 

actividades económicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. OBJETIVO 
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La elaboración de este escenario se inicia con la caracterización de los fenómenos por bajas temperaturas, como son las heladas y los friajes, 

los que serán relacionados con los registros y/o datos estadísticos de los impactos y daños que han ocasionado en el tiempo. Este dará como 

producto los ámbitos geográficos (representados a nivel distrital) expuestos ante la recurrencia de dichos fenómenos, que relacionados a los 

indicadores socio-económicos determinantes de la vulnerabilidad se obtendrá finalmente el Escenario de Riesgo por Bajas Temperaturas, 

cuyo procedimiento se muestra en el siguiente flujo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este escenario muestra los distritos a nivel nacional, clasificados en niveles de exposición ante la presencia de heladas y friajes.

3. METODOLOGÍA 

INDICADORES 

 SOCIO -ECONÓMICOS 

 Pobreza Extrema Monetaria 

 

Población por grupos etarios 

(<= 5 años y >= 65 años) 

Desnutrición Crónica Infantil 

ESCENARIO DE RIESGOS 

 

 
Heladas 

 
Friajes 

 

INFORMACIÓN 

TÉCNICO-CIENTÍFICA 

 Frecuencia de Heladas 

 
Temperatura Mínima 

Promedio  

Anomalías de Temperatura 

Mínima  

REGISTROS HISTÓRICOS 

 
Datos Estadísticos 

 
Datos Históricos 

 

AREAS EXPUESTAS  

A FRIAJES 

AREAS EXPUESTAS  

A HELADAS 

IRAs, Neumonías y 

Defunciones por neumonías 
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Los registros climáticos de las temperaturas mínimas en el país muestran una variación muy 

amplia, tal como se aprecia en los gráficos N°1 al N°4 referidos a la marcha de la temperatura 

mínima promedio mensual para el periodo 2000 ï 2011. Así, en el grafico N°3, en Yauri ï Cusco, 

tenemos que para el mes de mayo en el año 2001 la temperatura mínima promedio fue de -2.0°C 

y en el año 2008 dicha temperatura fue de -9.0°C, con una amplitud térmica promedio de 7.0°. En 

el caso de Mazocruz ï Puno; donde tenemos una temperatura mínima promedio para el mes de 

agosto del orden de -12.0°C. Esto denota una diferencia importante con consecuencias negativas 

apreciables en la salud humana y sector agropecuario fundamentalmente.  

 

Gráfico N° 1: Temperatura Mínima Media Mensual ï Estación Lircay,  Huancavelica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: SENAMHI 

 

Gráfico N° 2: Temperatura Mínima Media Mensual ï Estación Wayllapampa, Ayacucho 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

   

 

 

  Fuente: SENAMHI 
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4. DATOS HISTÓRICOS SOBRE EVENTOS FRÍOS Y SUS EFECTOS EN LA SALUD        

HUMANA Y EN EL SECTOR AGROPECUARIO 
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 Gráfico N° 3: Temperatura Mínima Media Mensual ï Estación Yauri,  Cusco 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

   

 

  Fuente: SENAMHI 

 

Gráfico N° 4: Temperatura Mínima Media Mensual ï Estación Mazocruz,  Puno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: SENAMHI 

 

 Gráfico N° 5: Temperatura Mínima Media Mensual - Estación Iñapari, Madre De Dios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  Fuente: SENAMHI 

-20.0

-18.0

-16.0

-14.0

-12.0

-10.0

-8.0

-6.0

-4.0

-2.0

0.0

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

-14.0

-12.0

-10.0

-8.0

-6.0

-4.0

-2.0

0.0

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

2000 2001 2002 2003 2004 2007 2008 2009 2010 2011

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO



6 
 

En el gráfico Nº 5, Iñapari ï Madre de Dios, apreciamos que la amplitud térmica promedio fue del 

orden de 2° C entre los meses de mayo a agosto, lo cual refleja una atmósfera promedio estable y 

fría. Esta conducta de la variabilidad climática posibilitó una serie de impactos negativos en la 

salud humana así como en el sector agropecuario. 

 

Las infecciones respiratorias agudas son una de las primeras causas de morbimortalidad en los 

niños menores de cinco años en nuestro país, estas infecciones suelen incrementarse a finales de 

la estación de otoño y durante toda la estación de invierno. 

 

En el Cuadro N° 1, referido a población total afectada por heladas 2003 ï 2011, preparado por 

INDECI, se puede apreciar que en el año 2007 se produjeron los mayores impactos  por heladas, 

afectando  a 483,281 personas. 

  

 Cuadro N° 1: Población Total afectada por heladas 2003 ï 2011 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuente: INDECI 

 

Cuadro N° 2: Reporte de afecciones a la vida y la salud por heladas 2003 ï 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  Fuente: INDECI 

AÑO POBLACIÓN AFECTADA

2003 25,708

2004 356,804

2005 199,056

2006 96,572

2007 483,281

2008 445,880

2009 397,246

2010 204,294

2011 272,899

DEPARTAMENTOFALLECIDOSDESAPARECIDOSHERIDOS DAMNIFICADOSAFECTADOS

HUANCAVELICA 0 1 0 34032 331703

CUSCO 2 0 0 8726 238128

AYACUCHO 0 0 0 4056 109230

MOQUEGUA 5 0 0 2812 59444

PUNO 1 0 0 1670 484540

LIMA 1 0 0 1540 8160

PIURA 2 0 0 1450 53709

TACNA 0 0 0 470 55862

CAJAMARCA 0 0 0 210 7720

AREQUIPA 1 0 0 97 160836

LA LIBERTAD 0 0 0 94 3383

HUANUCO 0 0 0 83 158571

ANCASH 0 0 0 9 836

APURIMAC 8 0 0 5 430882

PASCO 0 0 0 0 61441

LAMBAYEQUE 0 0 0 0 19465

JUNIN 2 0 0 0 15721

AMAZONAS 0 0 0 0 7030

TUMBES 0 0 0 0 658

ICA 0 0 0 0 250

TOTAL 22 1 0 55254 2207569
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En el Cuadro N° 2, se muestra que la población de los departamentos de Puno y Apurímac fueron 

los más afectados por heladas en el período 2003 ï 2010, seguido de Huancavelica; esto de 

acuerdo a las emergencias reportadas por el SINPAD ï INDECI. 

 

En el cuadro Nº 3 referido al registro de IRAôS en menores de 5 a¶os en el periodo 2006-2011, se 

puede apreciar que el mayor n¼mero de casos se present· durante el a¶o 2007 con 3ô900, 443 

IRAôS y en el a¶o 2006 con 3ô800,513 casos. Asimismo, se observa que los departamentos con 

mayor recurrencia de IRAôS fueron Lima, Piura, Arequipa, La Libertad, Cajamarca, Lambayeque, 

Cusco, Loreto, Puno y Junín, lo cual guarda estrecha relación con el comportamiento climático de 

los últimos años 2000 ï 2011, tal como se muestra en los gráficos Nº 01 al N° 06, referidos a la 

temperatura mínima promedio mensual registrada en los departamentos de Huancavelica, 

Ayacucho, Cusco, Puno y Madre de Dios. 

 

 Cuadro N° 3: Episodios de Infecciones Respiratorias Agudas (IRAs) en menores de 5 años 

 Acumulado 2006-2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

 

   

   

 

 

  Fuente: MINSA ï DGE 

 

DEPARTAMENTOS 2006 2007 2008 2009 2010 2011

AMAZONAS 89914 100577 99974 90000 92084 73066

ANCASH 128064 125607 124382 120682 124961 93400

APURIMAC 98405 105315 90138 66700 67824 54019

AREQUIPA 222279 227036 231359 218893 207906 188026

AYACUCHO 102239 102286 92573 75616 71063 67491

CAJAMARCA 201556 220832 208854 192558 181633 150048

CALLAO 127594 130986 128357 139339 148937 128241

CUSCO 177064 194100 167162 153726 151282 128041

HUANCAVELICA 102577 98515 93669 84544 83719 67178

HUANUCO 142038 154534 141209 114585 120780 89649

ICA 104230 109970 99987 98094 105243 86449

JUNIN 144058 143055 150030 135088 133392 97857

LA LIBERTAD 222506 230719 233811 224676 211598 169142

LAMBAYEQUE 188944 181494 175523 186891 184013 142577

LIMA 872650 877336 826517 789641 800822 720025

LORETO 145951 142004 120070 168682 156866 137852

MADRE DE DIOS 18862 21338 20192 18956 18473 16481

MOQUEGUA 40979 42635 35524 34348 32527 27203

PASCO 50892 56621 55902 56846 60563 52727

PIURA 259167 264479 258574 195997 198300 174607

PUNO 128784 138702 131780 129470 129001 110308

SAN MARTIN 65063 74986 86244 91934 82021 61162

TACNA 52102 52422 47820 49413 42167 37527

TUMBES 28690 28891 29343 26809 23183 21245

UCAYALI 85905 76003 90297 99396 95244 65658

TOTAL 3800513 3900443 3739291 3562884 3523602 2959979
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En el gráfico N° 06 se observa que Lima es el departamento con mayor cantidad de episodios de 

IRAs, lo que se presume estaría relacionado al número de población que presenta. Así mismo se 

observa que la cantidad de episodios de IRAs se han mantenido casi constante en los 

departamentos de Puno (zona altoandina) y Loreto (zona de selva) 

  

Gráfico N° 6: Episodios de IRAs en menores de 5 años durante 2006 - 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: MINSA - DGE 

 

        Cuadro N° 4: Episodios de Neumonias y Defunciones en menores de 5 años acumulado 2006-2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

  

 Fuente: MINSA ï DGE 

0

100000

200000

300000

400000

500000

600000

700000

800000

900000

1000000

2006

2007

2008

2009

2010

2011

E
P

IS
O

D
IO

S
  
D

E
 I
R

A
s

 

AÑO 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2006 2007 2008 2009 2010 2011

AMAZONAS 1075 1026 915 856 738 802 3 11 8 8 11 14

ANCASH 1452 1258 1291 1197 1156 863 26 26 22 17 14 7

APURIMAC 1351 1263 1145 877 796 486 5 5 11 10 5 5

AREQUIPA 2890 2509 2755 2364 1963 1839 14 15 17 15 10 27

AYACUCHO 793 713 828 476 535 412 5 18 10 10 8 12

CAJAMARCA 2634 2428 2534 2315 1647 1652 49 35 27 23 11 5

CALLAO 1268 1308 1518 1333 1383 1386 4 2 0 0 3 3

CUSCO 2679 2536 2058 1889 1748 1386 28 37 36 42 30 27

HUANCAVELICA 1118 1037 1108 952 777 546 41 43 47 33 26 12

HUANUCO 2820 2299 2337 1655 1840 1653 30 30 29 49 35 29

ICA 785 718 854 508 630 608 3 1 1 0 0 2

JUNIN 1632 1449 1624 1137 1040 840 35 34 29 34 21 19

LA LIBERTAD 2250 1605 1557 1198 1132 919 11 5 5 11 44 17

LAMBAYEQUE 1172 837 823 893 702 608 0 3 1 11 3 5

LIMA 11147 11239 10161 8920 7858 7462 68 56 28 26 15 15

LORETO 4400 4352 3147 4276 3594 3717 24 8 24 31 47 60

MADRE DE DIOS 237 330 220 250 250 249 4 0 2 0 0 1

MOQUEGUA 214 176 150 212 179 162 5 2 0 1 0 2

PASCO 935 967 917 743 822 681 10 18 11 16 10 7

PIURA 3101 2698 2538 2234 2155 2188 18 22 15 12 14 11

PUNO 2024 1948 1534 1664 1763 1372 80 63 91 91 111 58

SAN MARTIN 1159 1252 1140 1016 982 923 4 9 0 7 8 10

TACNA 293 276 161 162 202 122 0 0 0 0 0 4

TUMBES 129 200 225 177 136 129 1 2 3 2 1 0

UCAYALI 2196 1717 1939 2260 2042 1422 7 16 7 15 17 9

TOTAL 49754 46141 43479 39564 36070 32427 475 461 424 464 444 361

DEPARTAMENTOS
NEUMONIAS DEFUNCIONES
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En el cuadro Nº4 se observa que durante los años 2006ï2011 el mayor número de neumonías se 

presentaron en el año 2006 (49,754) y ligeramente menor en el 2007 (46,141). También se 

muestra que el mayor número de defunciones (475) se registró en el 2006, seguido del año 2009 

(464). 

 

En el gráfico N° 8 se observa que los departamentos con mayor número de casos de neumonías 

son Lima, Loreto, Piura, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Huánuco y Ucayali. Sin embargo para el 

año 2011 son Puno, Cusco y Loreto los que tienen en porcentaje un mayor valor numérico de 

neumonías con respecto al registro de IRAs. 

           

Gráfico N° 8: Episodios de Neumonias en menores de 5 años durante los años 2006- 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 Fuente: MINSA - DGE 

 

        

  Gráfico N° 9: Episodios de defunciones en menores de 5 años durante los años 2006ï2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Fuente: MINSA - DGE 
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En el gráfico N° 9 se observa que los departamentos con mayor número de casos de defunción 

por neumonía son Puno, Lima, Loreto, Cajamarca, Huancavelica, Cusco, Junín y Huánuco.  

 

En el Cuadro N° 5 muestra la tasa de letalidad por número de episodios de neumonía, siendo los 

departamentos más críticos Puno, Huancavelica y Junín, seguidos de Ayacucho, Cusco, Huánuco 

y Ancash. Así mismo se aprecia que durante los años 2006 ï 2010 el departamento Tacna no 

presenta registros de defunciones en menores de 5 años por neumonías y para el caso de 

Moquegua estos registros son mínimos, sin embargo para el año 2011 se registró una tasa de 

letalidad de 3.3 y 1.2 %, respectivamente. Se observa además que en el departamento de 

Arequipa la tasa de letalidad para el año 2011 se triplicó su valor con respecto al año 2010. 

 

 

Cuadro N° 5: Episodios de Neumonias y Defunciones en menores de 5 años 

Acumulado 2006 - 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

    

 

 

 

 

  Fuente: MINSA ï DGE 

 

 

 

2006 2007 2008 2009 2010 2011

AMAZONAS 0.3 1.1 0.9 0.9 1.5 1.7

ANCASH 1.8 2.1 1.7 1.4 1.2 0.8

APURIMAC 0.4 0.4 1.0 1.1 0.6 1.0

AREQUIPA 0.5 0.6 0.6 0.6 0.5 1.5

AYACUCHO 0.6 2.5 1.2 2.1 1.5 2.9

CAJAMARCA 1.9 1.4 1.1 1.0 0.7 0.3

CALLAO 0.3 0.2 0.0 0.0 0.2 0.2

CUSCO 1.0 1.5 1.7 2.2 1.7 1.9

HUANCAVELICA 3.7 4.1 4.2 3.5 3.3 2.2

HUANUCO 1.1 1.3 1.2 3.0 1.9 1.8

ICA 0.4 0.1 0.1 0.0 0.0 0.3

JUNIN 2.1 2.3 1.8 3.0 2.0 2.3

LA LIBERTAD 0.5 0.3 0.3 0.9 3.9 1.8

LAMBAYEQUE 0.0 0.4 0.1 1.2 0.4 0.8

LIMA 0.6 0.5 0.3 0.3 0.2 0.2

LORETO 0.5 0.2 0.8 0.7 1.3 1.6

MADRE DE DIOS 1.7 0.0 0.9 0.0 0.0 0.4

MOQUEGUA 2.3 1.1 0.0 0.5 0.0 1.2

PASCO 1.1 1.9 1.2 2.2 1.2 1.0

PIURA 0.6 0.8 0.6 0.5 0.6 0.5

PUNO 4.0 3.2 5.9 5.5 6.3 4.2

SAN MARTIN 0.3 0.7 0.0 0.7 0.8 1.1

TACNA 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.3

TUMBES 0.8 1.0 1.3 1.1 0.7 0.0

UCAYALI 0.3 0.9 0.4 0.7 0.8 0.6

TOTAL 26.7 28.7 27.4 33.1 31.6 33.9

TASA DE LETALIDAD
DEPARTAMENTOS
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De manera recurrente y variada el sector agropecuario en el país sufre los impactos de la 

variabilidad climática  y el cambio climático, por lo cual constituye una necesidad prioritaria 

disponer de la totalidad de dicha información a fin de procesarla, sistematizarla y generar 

escenarios de riesgo, para que  nuestras autoridades y actores del agro nacional puedan formular 

y priorizar acciones de intervención, a fin de mitigar los impactos negativos y aprovechar los 

impactos positivos. 

En el cuadro N° 6, se muestra que la población pecuaria más afectada por las heladas se 

ubicaron en los departamentos de Puno, Cusco, Huancavelica y Ayacucho.  

 

Cuadro N° 6: Población pecuaria afectada por heladas (Ovinos y Alpacas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

  Fuente: AGRORURAL 2012   

 

 

El Ministerio de Agricultura proporcionó información referida a los principales cultivos 

considerados en el Plan de Gestión de Riesgos y Adaptación al Cambio Climático (PLANGRACC) 

desarrollado por el Ministerio de Agricultura con el apoyo de la FAO. 

 

El cuadro N° 7 contiene los efectos económicos en la producción agropecuaria de los principales 

cultivos, como consecuencia de las lluvias intensas y las bajas temperaturas en el periodo 2000-

2010. 

 

Podemos apreciar que durante la campaña agrícola 2006-2007 se presentaron fuertes impactos 

negativos y si la comparamos con la campaña agrícola 2004-2005, resulta que las pérdidas en el 

cultivo papa y cebada grano fue del orden de 10 veces , en el plátano la pérdida fue de 40 veces y 

de 160 veces en el cacao.  

 

 

 

REGION ALPACA OVINO POBLACIO TOTAL % POB. TOTAL

AREQUIPA 357866 263499 621365 4.97

CUSCO 485468 2295231 2780699 22.24

HUANCAVELICA 220709 971559 1192268 9.53

MOQUEGUA 88220 78146 166366 1.33

AYACUCHO 191739 849515 1041254 8.33

APURIMAC 191249 515394 706643 5.65

PUNO 2065730 3931520 5997250 47.96

TOTAL 3600981 8904864 12505845 100.00
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Cuadro N° 7: Efectos económicos en la producción agropecuaria de 

los principales cultivos /Periodo 2000-2010 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

  

 

  

 Fuente: MINAG ï FAO 

 

 

 

PERDIDAS VALOR PERDIDAS VALOR PERDIDAS VALOR PERDIDAS VALOR PERDIDAS VALOR

ALFALFA 339 1,912,582 761 4,422,666 169 918,891 1,005 5,831,941 21 111,101

ARROZ CASCARA 510 2,240,609 3,561 12,365,786 1,441 5,286,426 1,407 8,789,248 0 0

AVENA FORRAJERA 6,110 19,203,730 87 298,041 2,048 6,537,720 1,590 5,116,306 0 0

CACAO 0 0 132 216,929 187 369,870 59 104,165 10 18,825

CAFE 35 58,390 58 80,690 542 889,857 30 64,617 0 0

CEBADA GRANO 1,633 1,094,081 656 454,837 1,658 1,041,416 3,259 2,138,590 889 592,247

FRIJOL G.S. 2,049 3,221,478 264 391,259 420 623,807 3,454 6,358,903 764 1,576,155

HABA GRANO 1,019 1,252,716 388 485,352 917 1,090,479 1,638 1,851,181 694 824,840

MAIZ AMARILLO DURO1,452 2,750,291 2,555 5,001,693 2,782 5,340,152 4,913 9,713,457 1,218 2,153,990

MAIZ AMILACEO 7,553 9,453,615 1,841 2,336,088 746 904,723 15,659 18,084,693 3,452 4,418,787

PAPA 6,928 36,635,301 1,665 6,283,975 3,601 19,306,777 14,986 80,379,982 2,663 13,271,906

PLATANO 178 622,124 3,147 8,307,609 1,744 5,639,841 430 1,431,714 168 562,740

TRIGO 279 246,602 600 549,507 344 293,861 1,609 1,584,298 579 552,123

YUCA 41 127,841 160 463,795 511 1,501,017 80 257,480 0 0

TOTAL 28,125 78,819,360 15,875 41,658,226 17,110 49,744,835 50,121 141,706,575 10,457 24,082,713

PERDIDAS VALOR PERDIDAS VALOR PERDIDAS VALOR PERDIDAS VALOR PERDIDAS VALOR

ALFALFA 333 1,921,740 21 124,723 43 274,091 161 1,055,470 2,931 17,926,524

ARROZ CASCARA 1,421 5,663,593 3,218 19,027,780 3,508 29,160,200 999 5,101,608 538 2,976,199

AVENA FORRAJERA 160 554,581 48 164,467 3,755 12,095,831 2 8,249 1,814 7,816,526

CACAO 442 900,425 1,600 4,234,526 671 2,068,396 210 535,982 1,299 4,896,821

CAFE 234 821,984 1,615 5,684,276 712 2,950,744 510 2,058,296 241 1,126,899

CEBADA GRANO 1,993 1,401,196 8,791 6,654,784 1,236 1,486,850 144 183,688 1,839 2,245,825

FRIJOL G.S. 2,112 4,603,281 2,930 6,420,345 836 2,416,408 234 759,564 294 912,054

HABA GRANO 1,729 2,272,336 3,735 5,293,108 1,730 2,670,610 412 698,496 3,072 5,893,166

MAIZ AMARILLO DURO3,318 6,448,100 5,125 13,430,807 3,195 9,783,320 722 2,055,492 1,057 3,438,115

MAIZ AMILACEO 10,594 15,216,126 12,568 18,689,108 6,905 12,972,580 748 1,880,947 11,190 26,047,486

PAPA 4,946 22,791,128 21,867 135,176,070 12,191 67,672,488 2,172 12,163,808 10,030 81,833,739

PLATANO 1,166 4,595,251 6,742 28,448,601 4,663 21,741,657 2,575 12,913,232 2,524 12,982,980

TRIGO 1,160 1,085,113 2,974 3,062,570 1,623 2,806,925 93 152,112 1,109 1,765,585

YUCA 1,109 3,702,618 1,174 4,465,061 1,063 5,183,248 1,005 4,918,113 418 2,161,231

TOTAL 30,717 71,977,472 72,407 250,876,226 42,131 173,283,348 9,987 44,485,057 38,354 172,023,150

2009-2010

CULTIVO

CULTIVO

2000-2001 2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005

2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009
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La situación referida a la temporada de heladas y friaje que hasta la fecha conocemos, así como 

los impactos generados en los sectores indicados en los datos históricos, permiten establecer las 

áreas geográficas que puedan ser afectadas por bajas temperaturas. Para la caracterización de 

estos fenómenos se deberá tener en cuenta su singular comportamiento, además de la fisiografía 

de nuestro territorio donde estos actúan. 

 

Para la región andina, se utilizó en la caracterización del fenómeno de heladas: 

 

- Mapa de frecuencia de heladas, período 1964 ï 2011 (Mapa Nº 01), para el análisis y 

evaluación de la recurrencia de heladas. 

- Mapa de temperatura mínima promedio multitrimestral (Junio-Agosto), período 1981 ï 

2012 (Mapa Nº 02), para el análisis y evaluación de las áreas geográficas con 

temperaturas mínimas severas; 

 

Para la región selva, se utilizó en la caracterización del fenómeno del friaje: 

 

- Mapa de anomalía de temperatura mínima muy severa, para el mes de julio (percentil 

10), período 1981-2012 (Mapa Nº 05), para el análisis y evaluación de los cambios 

bruscos de temperatura, ocasionados por el ingreso de masas de aire frías y secas. 

 

 

 

 

Durante el día la superficie de la tierra es irradiada por el Sol, transportando energía 

produciéndose procesos físicos como la absorción de energía calentando el suelo, las plantas, 

cuerpos de agua, etc.  Al ponerse el Sol la superficie de la Tierra emite energía hacia la 

atmosfera generando una pérdida de energía, lo que se traduce en un enfriamiento. En este 

fenómeno la atmosfera tiene un papel importante. Si el cielo está despejado, es decir sin 

presencia de nubes, neblina o un mínimo porcentaje de humedad la energía emitida por la 

superficie del suelo no se reflejará de vuelta a la tierra, y no se conservará una temperatura 

relativamente agradable para las personas.      

 

La topografía permite caracterizar las heladas, el aire que durante la noche se enfría debido a 

la disminución de temperatura ocasiona que la energía cinética de las moléculas del aire 

disminuya, lo que aumenta su densidad (las masas de aire frio pesan más) y tiende a 

5. CARACTERIZACIÓN DE LOS FENÓMENOS 

5.1 REGION ANDINA: LAS HELADAS 
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desplazarse hacia abajo, produciéndose corrientes de aire frio que descienden por las laderas 

y valles, ocupando las partes hondas, como si fueran lagos de frio. Por eso los lugares por 

donde circulan esas corrientes, y sobre todo las zonas donde se acumulan, las pérdidas de 

calor que originan pueden llegar a ser muy elevadas.  

 

Para la caracterización de las heladas se utilizó el Mapa N° 01, Frecuencia de Heladas con 

temperaturas menores o iguales a 0°C del periodo promedio 1964 ï 2011, identificando las 

zonas geográficas con mayor recurrencia de heladas. Según este mapa las regiones donde se 

observa la mayor recurrencia de heladas son Puno, Cusco, Huancavelica y las zonas altas del 

departamento de Arequipa, Ayacucho, Pasco y Junín. 

 

Mapa N° 01: Mapa de Frecuencia de Heladas del periodo promedio 1964 ï 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: SENAMHI 
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El Mapa N° 02, Temperatura mínima promedio multitrimestral correspondiente a los meses de 

junio, julio y agosto (Periodo 1981 ï 2010), fue también utilizado para la caracterización de las 

heladas. En este mapa se observa que en la Sierra Sur existe la presencia de dos núcleos con 

rangos de temperatura mínima promedio, para estos tres meses, que oscilan entre -8 y -16°C, 

mientras que para la Sierra Central las temperaturas mínimas promedio referidas sólo llegan a -

4°C. 

Mapa N° 02: Mapa de Temperatura Mínima Promedio Multitrimestral (junio ï agosto) 

Periodo 1981 ï 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

    

 

   Fuente: SENAMHI 
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El Mapa N° 03 muestra los ámbitos geográficos a nivel distrital con una frecuencia de heladas 

que oscila entre 30 y 365 días de heladas al año. Los distritos con una frecuencia de heladas 

menor a 30 días han sido considerados dentro del analisis de las temperaturas minimas 

promedio trimestrales, observadas en el Mapa N° 2, temperaturas que reflejan mejor la 

conducta de las áreas con periodos prolongados  de temperaturas bajas y que producen 

impactos negativos. En la elaboración de este mapa se utilizó la información correspondiente 

al Mapa N° 02. 

 

Mapa N° 03: Mapa de distritos con frecuencia de Heladas mayor o igual a 30 días al año 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

  Fuente: CENEPRED 


